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PROYECTO DE DECRETO

VISTO:
La publicación del libro “La Historia del Pueblo de Ernestina según Héctor. Una novela basada en hechos reales”, de autoría del escritor Fernando D. Agrazo; y

CONSIDERANDO:
Que la preservación de la memoria colectiva constituye una herramienta fundamental para fortalecer la identidad cultural de las comunidades y transmitir a las futuras generaciones el legado histórico de quienes contribuyeron al crecimiento y desarrollo de nuestros pueblos;
Que la Localidad de Ernestina forma parte del Patrimonio Histórico, Social y Cultural del Partido de 25 de Mayo, siendo necesario promover y acompañar todas aquellas iniciativas destinadas a documentar, preservar y difundir su historia;
Que el libro “La Historia del Pueblo de Ernestina según Héctor” representa un valioso aporte a la reconstrucción y conservación de la memoria local, recuperando acontecimientos, costumbres, vivencias, personajes y testimonios vinculados a la vida cotidiana de dicha comunidad;
Que la obra, presentada bajo el formato de una novela basada en hechos reales, constituye un importante instrumento de divulgación histórica y cultural, acercando a vecinos y lectores el conocimiento de las raíces, tradiciones y valores que dieron origen y desarrollo al pueblo de Ernestina;
Que las producciones literarias de contenido histórico contribuyen a fortalecer el sentido de pertenencia, la identidad comunitaria y el conocimiento de la historia regional, transformándose en un legado de gran valor para las actuales y futuras generaciones;
Que resulta oportuno reconocer el esfuerzo y compromiso de quienes, mediante la investigación, la escritura y la difusión cultural, realizan aportes significativos al patrimonio inmaterial del Partido de 25 de Mayo;
Que este Honorable Concejo Deliberante considera de interés toda acción tendiente a preservar, difundir y poner en valor la historia de las Localidades que integran nuestro Distrito, promoviendo el conocimiento y reconocimiento de su identidad cultural;
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona el siguiente:
Decreto

Artículo 1°: Declárase de Interés Legislativo, Histórico y Cultural la obra literaria “La Historia del Pueblo de Ernestina según Héctor. Una novela basada en hechos reales”, de autoría del escritor Fernando D. Agrazo, en reconocimiento a su aporte a la preservación, difusión y puesta en valor de la historia e identidad de la Localidad de Ernestina, Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Hágase entrega de copia del presente Decreto al autor de la obra, como testimonio del reconocimiento conferido por este Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 3: De forma.

Firman los Concejales: Biscione, Lance, Recalt, Boisserenc, Squillaci y Herrera.



